
setenta y seis - ciento once - cinco; actuando en nombre y reprcsenración en mi 
calidad ele Directora Vicepresidente ele la .Iurua Directiva y como tal Representante 

Legal de la sociedad MAPRECO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que podrá abreviarse MAPRECO, S.A. DE C.V., del domicilio de 
dcpnrtnrncnt o <le  con Número de Identificación Tributarla 

quien en el transcurso del presente instrumento me denominaré "EL 

CONTRATISTA" y en el carácter y per-soncrias arucs mencionados, 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de Servicio 

Nosotros: ELIUD ULISES AVALA ZAMORA.  de edad,  de  

domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad número 
y Número de lclcntificación 

Tributaria 
actuando en nombre) representación del Esrudo y Gobierno 

de El Salvador, en el Ramo de Obras Públicas, Transporte y ele Vivienda y 

Desarrollo Urbano, con Número de ldcntificacion Tributada 

en mi calidad de Viccrninlstro de 

Obras Públicas y designado por el Titular ch: Ja referida Cartera de Estado para la 
suscripción ele actos como el presente: Institución que en lo sucesivo se 

denominará "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE"; y XIOMARA MARGOTH 

MERLOS DE GARCÍA, de edad, . del domicilio 

departamento de  portadora del Documento Único de Identidad 

número ; y Número de 

Identificación Tributaria 

"SERVICIO DE ALQUILER DE 12 SANITARIOS PORTÁTILES" 

CONTRATO No. 98/2017 
LIBRE GESTIÓN Nº 186/2017 

r 
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MAPRECO, S.A. DE C.V. :_l u PRECIO PRECIO TOTAL (6 
CANT. UNID. MOP·DMOP·065/2017 CANTID UNITARIO X 

MENSUAL MESES) 
SERVICIO ~ 

SER\!!CIO [QUILER OE SAN!TA'!!_OS PORTATILES __ 
SERVICIO OE ALQUILER DE 12 SANITARIOS 

1 C/U 
PORTÁTILES QUE 1NCLUYE. 288 SERVICIOS 

12 s 111.ll s 1,333.32 s 7,999.92 
Of 1 IMPIEZAS, l STIMANOO UN 
PROMEDIO DE 1 ATENCIÓN SEMANAL 
LUGAR DE ENTREGA· CASERIO El PEQUEÑO CONTRIBUYENTE 
MOZO T ¡.:. CJ\SERIO Al T OMIRO, MUNICIPIO -- - 

l DE MEANGUERA DEPARTAMEllllO DE s 7,999.92 
~RAZAN TOTAL CON IVA - 

CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO y FORMA DE PAGO. EL MINISTt:RIO pagara la 

cantidad de hasta SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 92/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $7,999.92), incluido el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. El 

Ministerio pagará al Contratista mediante pagos parciales por el valor del servicio 

prestado, mediante ordenes de servicio, hasta por el valor especificado en el 

Contrato. posterior a la recepción de la documentación a cobro. según reporte del 

de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Cornrataciones de la Adrninisrración 

Pública, que en adelante se denominara LACAP; al resultado de la publicación ele 

adjudicación en el sitio electrónico cornprasal.gob.sv de lecha veintiséis de mayo 
de dos mil diecisiete, la oferta económica, la solicit ud ele col ización referencia 

número BS~OOO 106-2017 de fecha diecinueve de mayo de dos mil diecisiete de la 

Libre Gestión número 186/2017; adeudas y aclaraciones si las hubiere; y en 

especial a las obligaciones. condiciones, pactos y renuncias de acuerdo con las 

cláusulas que a cont.iruración se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO. ~L Ce JNTF~ATISTJ\ se compromete a proporcionar al ~llNI8TERIO el 

"SERVICIO DE ALQUILER DE 12 SANITARIOS PORTÁTILES" de conformidad a 

las especificaciones establecidas en la solicitud ele cotización de la Libre Gestión 

J 86/2017, Ofert a económica y según el detalle de precios unitarios de la oferta 

presentado por el contratista, y de acuerno ni detalle siguiente: 
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que el importe del presente contrato se hará con cargo de recursos del Forulo 

General de la Nación, <le conformidad a ficha de verificación presupuestaria 

número doscientos sesenta y ocho ele fecha veinticinco de mayo de dos mil 

diecisiete, emitida por la Gerencia Financiera Institucional, agregada al expediente 

administrativo. No obstante lo señalado y siempre que mediar· la correspondiente 

Resolución Razonarla de Modificación ::1 este Cont rato. [irmacla por el Titular del 

Mlulsterio podrá variarse el financiamlento señalado con cargo a cualquier otro 

fondo autorizado. CLÁUSULA SEXTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido ul 

Cont ratisra traspasar o ceder a cualquier tilulo los derechos y obligaciones que 

prestará el servicio de alquiler de sanitarios en el proyecto PAVIMENTACl()N 

TRAMO: CASl~RIU I;:L MOZQTE~CA~ERIC> ALTOMIRO, f\lUNICJPlO DE 

MEANOUí'.:RA. DEPAl~TAMENTo DE MORAZAN, CÓDl(iO 658~: y en lodo caso, 

deberá firmar y sellar juntamente con el Administrador del Contrato, o la persona 

que sea designada, el acta de entrega en la cual se documentará el servicio 

eru regado, en que calidad se entrega aclarando que la entrega es Lota l. CLÁUSULA 

CUARTA: PLAZO. El plazo del contrato será de SEIS MESES, que iniciará a partir 

de la fecha que se establezca en la orden de inicio, emitida por el Administrador ele 
Cont ralo. CLÁUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO. EL MINISTERIO hace constar 

Administrador del Contrato, previa presentación de: a) Acta de Recepción a 

satisfacción clcl servicio, firmada por el Administrador del Contrato, y <le la 

personn nurorizadn por el Cont rat istn para hacer la entrega; b] Comprobante de 

Crédito Fiscal o Fuct ura de Consumidor Final, según corresponda, hasta por el 

valor especificado en el Contrato, o en la entrega a que corresponda dicho pago, si 

ésta se realiza de forma pardal. en cualquiera de los casos debe presentarse a más 

Lardar dentro ele los siguientes quince días posteriores a la recepción del servicio, 
Dichos pagos si: harán en un plazo no mayor a treinta días calendario después de 

presentada la documentación requerida a la Gerencia Financiera Insrirucioual y 

podrá realizarse mediante deposito bancario por transferencia etectrónica en 

cuenta del Contratista reportada por escrito para tal fin, o mediante cheque. 
CLÁUSULA TERCERA: LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO. El Contrat ista 

·' 
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emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del Contrato. procediéndose además a hace!' efectiva la Gararuia de 

Cumplimiento de Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando el 

contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables HI mismo. podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa. tudu de conformidad al Articulo ochenta 

y cinco de la LACAP. El contratista autoriza, que se le descuente de los pagos 

corrcspondientex, el monto de las multas C}UC le fueren impucsras. EJ 
incumplimiento n deficiencia total o parcial ele Jos servicios. durante el plazo Iijndo, 

cianí lugar a que el Ministerio, caduque el presente contrato. en tal caso se hará 

efectiva la garant in de curnplimiento de contrato. CLÁUSULA OCTAVA: 

MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De cornun acuerdo el presente contrato podrá ser 

modificado o prorrogado en su plazo ele conformidad a los presupuestos 

establecido en lns nrt.iculos ochenta y tres, ochenta y tres-A, ochenta y seis y 
noventa y dos de lu Ley de Ad,p1isicioncs y Contrataciones de la Administración 

Pública. atendiendo él las prohibiciones del articulo ochenta y trcs-B de la LAC;\P. 

En tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Razonada ele 

Modificación o prorroga cumpliendo con el procedimiento administrativo, y el 

Com rntisra en su caso deberá modificar o ampliar los plazos y montos ele las 

garantías correspondientes. Las partes acucrrlnn que en los casos de modificación 

o prorroga del presente contrato, csras deberán gestionarse quince días hábiles 

antes ele) vencimiento del plazo del corurato, debiendo el administrador del 

Contrato cumplir con el procedimiento establecido en los artículos setenta y cinco, 

setenta y seis y ochcntA y tres del Reglamento de la referida Ley. CLÁUSULA 

NOVENA: GARANTÍA. El contratista deberá otorgar a favor del Estado y Gobierno 

de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas. Trausportc y de Vivienda y 

Desarrollo Urbano y presentar en la Gerencia de Adquisiciones y Conrraraciones 

Institucional. Ja siguiente garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrat..Q.i 

dentro de los qulrice días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la 

correspondiente Orden ele Inicio, emitida por el Administrador del Contrato. La 
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conflictos que surgieren durante In ejecución del contruto, se observará el 

siguiente procedimiento: u) Arreglo directo: Por arreglo directo, las parles 

contrararucs procuran Ju solución de las difcreucia s sin otra intervención que las 

de ellas mismas. sus representantes y delegados especialmente acreditados, 

dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y ele las soluciones 
en su caso de conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Adquisiciones 

v Contrataoioncs de lu Adrninist ración Públic•a; y h] intcnt ado el nrregln directo si n 

hallar-se snlucióu alguna de las dlfcrcnc-ias. se acudirá a lus ttibu nales comunes. 

Las partes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alterno de solución 

de conflictos, CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE: m 

vigencia de esta garantía excederá en sesenta días calendario del plazo del 

contrato. o cualquiera de sus prorrogas en su cuso, v su monto será el equivalente 

al DIEZ POR CI ~NTO cid monto total contratado. Si dicha garurn ia no se 

presentare cu el pinzo antes señalado. se hura efectiva la Garanria de 

Mant cnirnicruo ele Oferta, si la hubiere. Esta garantía deberá ser emitida por una 

Compañia Aseguradora, Aflanzadora. o Banco legalmente esrablccidos en el país y 

aut orizados por la Superintendencia del Sistt:111:1 Firianciuro. CLÁUSULA DECIMA: 

EXTINCIÓN. El presento cout rato se ext lngu irú por las causales siguiente .. s: i) Por 

caducidad dcclnrada por este Ministerio; ii] por mutuo acuerdo; y iii] por In 

revocación. Tocio de conformidad con lo establecido en el Capitulo IV de 1<1 LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PLAZO DE RECLAMOS: li.l Ministerio luego ch~I 

acnecirn icnt o <le cualquier hecho relacionurlo con la ruspnnsabilidud del 

Contratista respecto del objeto del presente contrato, deberá formular ni 

Conrrutistu los redamos correspondientes. CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO DE 

ENTREGA Y CUMPLIMIENTO. El servicio será prestado por el contratistn de 

acuerdo a lo establecido en la solicitud clt· corización ele la Libre Gestión número 

ciento ochenta y seis/dos mil diecisiete. Si t•I contratista no cumple dichos plazos, 

pnru los servicios. se tendrá por incumplido 1•1 cunt rato, procederá la imposición de 

suncioues y se harú efcci iva la garantía dl' cu mplirnicul o ele contrato. CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las el ifercncias o 

·' 
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presente cnnt rato estará regulado por la Ley de Adquisiciones y Contr'ataciones du 

la Administración Publica. su Rcglnrneruo, y subsidianarncnte por el Derecho 

Cornú n. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL Y 

RENUNCIAS. Ambos corn rutuntcs. señalamos como domicilio especial el ele esta 

ciudad, a In competencia de cuyus t rj hu nnlux nos sometemos expresamente. EL 

CONTRATISTA'' rcrruncia en cnso ch· acción judicial en su contra, al derecho de 

excusión de bienes, y será depositarla de los bienes que se le embargaren la 

pci sorra que ''EL MINISTER.JO" designe. íl quien releva ele la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprorncliénclosc ri pagar los gastos ocasionados. inclusive los 

personales, aunque no hubiere cuudenución en costas. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO: Por Acuerdo Ejecutivo número 

cuatrocientos cuatro ele fecha vcint iséis de mayo ele dos mil diecisiete, el Titular 

nombró como Administrador del Cont rnto al señor .José Ronnld Arias Dominguez. 

quien uct uulmcnt c se· desempeña corno Encargado de Supervisión en In Oficina 

Regional Zona Norte de la Direccron clt l oustrucc ión v Mantenimiento de la Obra 

Pública: y tendrá las Iaculrndcs que 1<' confiere el articulo 82 Bis de la Ley ele 

Adquisiciones y Cont rataciones clt> 1:1 Administración Pública y 7•1 de su 

Rcglnrncutn, asimismo. tendrá que rcrnit ir a 1<1 < lercncia de Adquisiciones y 

Cont ratucionus tnstit ucionul la documcnrución tales como IH urden ele inicio, acta 

ele recepción (i nal, con sla ncia de p1 oc1 duncin ele devolución de ga ra n 1 ias e 

informes de incumplimicuto, este últ 11110 cuundo proceda, en el ten11i110 de tres 

dias hábiles contados H par: ir dul rcqucrf micnto o de la (echa ele emisión de los 

enunciados documentos, CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente Contrato y se 

interpretarán en forma conjunta los siguientes documentos: al Solicitud de 
Cotización de la Libre Gestión número 181>/2017; b] las aclaraciones y adeudas si 

las hubieren; e) Resultado de la publicación ele adjudicación en el sitio electrónico 

comprasal.gob S\ ele fecha veintiséis de mayo ele dos mil diecrsicte: d) Lf1 oferta 
económica: e] Las Gararn ias: 1) La < >rclcn de Inicio: g) Las Ordenes ele Servicio; h] 

Las Actas y Resoluciones Modificat ivas o de prórroga. que durante la ejecución del 
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durruu e la ejecución del contrato se comprohure por In Dirección General de 

Inspección de Trnbajo cll'I Mrnlsterio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento 

por parte del Contratistn a Ju normativa que prohibe el trabajo infantil y ele 

protección de In persona adolescente irabajndora, se clcberú tramitar el 

procedimlcnto saucionntorio que dispone el nrt icu lo CiP111o Sesenta de la LACAP 

para determinar el comcrimieuto o 110 durunt e l:t cjccucióu del Contruto de la 

conducta tlpificada como causal ele lnhnbllitnción en el nrticulo Ciento Cincuenta y 
Ocho Romano V literal b) de lu l~ACAP relni iva a In invocación ele hechos falsos 

para obtener In ndjuclicación de In cont.ratar-ión. Se entenderá poi' comprobado el 

Incumplirnieruo u In 110n11111iva por parte dr- la Dirección General de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite ele rcinspección se determina que hubo subsanación 
por haber cometido una infracción, o por 1•1 cont rnrio si Sí! remitiere a 

procedimiento snncionutorio. y en este último caso deberá finnlizar el 

procedimieuto pnrn c111111c;cr In resolución final. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

NOTIFICACIONES. Tocias las norificacioncs referentes a la ejecución ele este 

Conrrat o, serán validas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones ele lus partes cont raiantcs, pura 

cuyos efectos las parres scñulnn como lugar para recibir notificaciones las 
siguientes: EL MINISTLl~)( >. Alnuuxla Munuel Enrique Araujo, Kilúmeí ro Cinco y 

Medio, Carretera n Saura Tecla, Plantel La Lechuza, Frente al Estado Mayor de In 
Fuerza Armada, San Salvador y por su parre El, CONTRATISTA en sus oficinas 

situadas 

 Tanto El Ministerio 
como El Cont rat isrn podernos cnrn hiar nucst ru dirección, quedando obligados a 
notificarlo ~11 u11 plazo no mayor de cinco días calendario, posterior ;1 dicho 

coruratu se generen; e i) Otros docurncntus que emunareu del presente Contrato. 

Estos documentos forman parte intcgrnl del contrato y lo plasmado en ellos es de 

estricto cumplimiento parn las parles. El presente contrato prevalecerá en caso ele 
discrepancia entre los documentos antes mencionados. CLÁUSULA DÉCIMA 

OCTAVA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA INFANTIL. Si 



en su calidad ele VICEMINISTRO DE OBrMS PUBl.ICAS y delegado del 'I'itular de la 

referida Ca1 iera de Estado para ta suscripción de actos como el presente: personería C(UP 

doy Ít~ ch; ser legitima y suflcicnrc por haber tenido a la vista: a) Acuerdo Numero ONCE de 

En In ciudad de ~.111 S..tlvaclor, u lus 1Hll'\'1' horas y treinta 111i11ut11s del d111 uno de junio 

dos mil diecisiete, Ame mi, MAYRA EDINORA ESCOBAR MOLINA, del domicilio 

de  departamento de  C<>l\.11'1\l<ECSN: Por una parte: ELIUD 

ULISES AYALA ZAMORA, ele de edad, de domicilio, a 

quien ahora conozco. e ideru ifico por 1111.:dio ele su Documunto Único de ldeui idad numero 

y N umero de 

ldentificaclón 'l'ributaria  

; actuando en nombre y representación del l~staclo v Gobierno ele 
I::J Sal\'C1d111, en t•\ Ramo de Obras Publicas, 'I'ra napor te y ele Vlvicndn y Dusurroüo Urbano. 

XIOl\ .\l{i\ ~1AIH;OTll l\lEl{LO.~ ~~;;....- 
l>E (;,\RC'L\ 

l>IJU~CTOl{A VICEPRl~'il l>F'l\TE 
HE LA.JUNTA Ull{EC nv \ v 

IU~Pl~ESE 'Ti\NTt: LJ.< ;,\L 
i\lAPtu:co. S.A. l>E c.v. 

"El. C01'1\TRA'l'ISTA '' 

----, ... ---; . 
......_~". -......=.F.t:ll 1) l 1 1. l•.S t\ \ i\L \ Z.Al\101{,\ 

VICEJ\JINIS ru ) l>E OBl{ \S PllHLIC\S 
.. EL llNIS 1I•1 O'' 

cambio: mientras tanto el domicilio scñnlado o el último norificado, serú válido 

para los efectos legales. Así nos expresrunos los comparecientes, quiénes enterados 

y conscientes de los términos y electos legales del presente Contrato por convenir 

así a los intereses de nuestros rcprescutndos, rntificamos su contenido, en fe ele lo 

cual firmamos. en la ciudad ele San Salvador, 11110 de junio de dos mil diecisiete. 
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representación en su calidad <le Directora Vicepresidente ele! Ja ,Junta Directiva y como lHI 

Representante Legal ele la sociedad MAPRECO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. que podrá abreviarse MAPRECO, S.A. DE C.V., del dumicilio de 

depai uuncnro de r, con Número de Identificación Tributaria 

; personería que doy 

Ít: ele ser legítima y suficiente por haber tenido a Ja vista la siguiente documentación: a) 

Fotocopia certificada por notario del Tesj irnonio de Escriiurn Publica de Modiflcación y 
rces n ucturnción uf pacto soclnl de In sociedad, la cual curn ic nc los estatutos que 

conforman el pacto social y que ];1 rigen actualmente, otorgada en 1<1 ciudad ele San 
Salvador, a las diez horas del cita doce de sepi icmbrc de dos mil catorce, ante los oficios 

notar ialcs de Verónica de Los 1\ngclcs Alt amirnrio Lacayo, inserí ta en el Registro de 

Comercio al número cid Libro número del 
Registro de Sociedades, el día dos de octubre ele dos mil catorce; en la que coman que se 

-  actuando en nombre y  

MERLOS DE GARCÍA, de ele celad, , del domicilio 

y departamento de  a quien no conozco pero identifico por medio ele 

su Documento Único de lderuidad numero 

y Número de Identificación Tribu tar la

XIOMARA MARGOTH "EL MINISTERIO', o "EL CONTRATANTE"· \ t • denominará 

ce 1a uno e JllllJO e e os rru catorce, pu 1 rene o Pn e tarro ) 1ei 1 - u ero noventa -. 

nueve, Tomo cuatrocientos tres de fechu lino de junio de dos mil catnrce, rncdiuntu el cual 

el Señor Presidente de la República, Salvador S:111t hez Cerén, en uso de sus facultades 

consdtuclonnlcs concedidas por el articulo ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos 

de la Coristit.ución de la Repúhlicn de El Salvador y ele conformidad al arrícu lo veintiocho 

del Reglamet no Interno cid < >rgnnn l!:jc:cutivo, uco1 dó nombrnr Ministros, erure los cuales 

aparece que el compareciente fue nombrado , .. n el cargo de VICEMINISTRO DE OBRAS 

PUBLICA!:'; b) Acuerdo numero trescientos t reirua y siete de fecha diecinueve de ju nio ele 

dos mil catorce, del que 1;011s1a que se autorizo al compareciente para que de manera 

especial en los arcas de su competencia puuda vruit ir tus adjudicaciones y suscribir las 

órdenes de compra, contratos o resoluciones generados en procesos de Libre < i1·stión, dn 

adquisición de oicncs. servicios y obras relativos a las necesidades ordinarias de cada área 

de su competencia, hasta ,el monto máximo de la Libre Ocstlón, asi como firmar las 

resoluciones razonadus en los casos que corrcspoudu: institución que en In sucesivo se 
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modificó el pacto social y sl' reunió en un solo instrumento el pacto sm:iHI huegro vigente: 

que \a deuorninacion. uru LI raleza y domicilio de Ju sociedad es 1;01nn se ha dicho, que su 

plazo es indutcrrniundo; que dcnl ro de In Iinalidud social se encuentra la de otorgar actos y 
cnnt ratos como el presente: que la administración de la sociedad está a cargo de una 

.Iunia Directiva compuesta de tres directores propietarios y su respectivo suplente, 

corrcspondióndolcs ;1 lodos los directores propietarios conjurrta o sepuradiuneutc In 

rcpreseruación Legal. .Iudicial ~· l~xtnij11clicinl ch: la Sociedad así como el uso ele la firma 

social. quienes durnn en sus funciones un periodo ele siete años, y no requerirán ele 

autorización pura otorgar actos cornn el presente: y bJ Fotocopia certificada por notario de 

In Credencial clc Elección ele .Iurua Directiva de la suciedad en referencia, extendida por la 

Secretaria ele la .Jurna General Ordlnnrin d« Acciorrisrna, snúora Ana Lucia Ortega 

Ml'11d11zu de Solis, inscrita en el l~egistro ele> Comercio al número cincuenta y siete del 

Libro tres mil trescientos veintisiete; del Registro de Sociedades. el clia nueve de octubre ele 

dos mil catorce; en la que consrn que en .Jurua General Ordinaria ele Accionistas, 

celebrada el clia vciru icuatro de julio ele• dos mil catorce, asentada en el neta número 

treinta y siete, corno punto ele agenda se eligió la nucvu adrninist ración de la sociedad, 

resultando electa corno Directora Vicepresideutc ele la .Junta Directiva la compareciente 

para el periodo ele siete mios, contados a partir dt> la fecha de su inscripción en el registro 

de Comercio, el cual vence el día nueve de> octubre de dus mil veintiuno; sociedad que en el 

transcui su de este documento se dcnominurá "EL CONTRATISTA": y en el carácter y 

personería indicados, los comparecientes, ME DICEN: Que con el objeto de darle valor ele 

insu-umento público, me presentan el Co1Jtr<110 que antecede, que han suscrito este día. 

Que reconocen como propias las firmas qui: en ,~1 han puesto de su pu ño y letra, usi como 

las nbligacioucs , contunirln« en 1:1 mismo las cuales corresponden al Contratante y al 

contratista. En dicho Contrato, el contraristn se ha comprometido a proporcionar al 

Ministerio el "SERVICIO DE ALQUILER DE 12 SANITARIOS PORTÁTILES'', ele 

conformidad a lo establecido en la Cláusula Primera del mismo. El Ministerio por su parte, 

se ha comprometido l:l pugzu al contrutista husta la cantidad de SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad en In que se incluye d 

Impuesto a la 'l'ransfercncin de Bienes Muebles y n la Prestación de Servicios, y será 

pagada en la forma y tiempo como se establece en In Cláusuln segunda. El plazo del 

referido contrato será de SEIS MESES, que iniciará a partir ele la fecha que se establezca 

J 
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en '" orden de inicio, emitida por t•I Adminlstrador ele Contrato. El Contratista prcstnrá el 

servicio de alquiler ele sanitarios en el proyecto PJ\VIMl~NTAClt)N TRAMO: CASERIO l~L 

MOZOTE CASERIO Al.TC>MIRO. MUNICIPIO 1 H~ MEANOUERA. DGPAtnAMENTO DI!: 

MORAZAN, C(>DIGO seis cinco ocho nueve. Los otorgantes manifiestan que aceptan y 

reconocen tocias las demás cláusulns est ipuladas <'11 rl documento que antecede. Yo la 

Notario DOY FE: Que las firrnas que npc111•1 1•11 al pie del relei ido Contrato, son 

AUT!~NTICAS por haber siclo pucstus n mi prcscucin por los comparecientes en el carácter 

y per sorn:11:i iudicnclos, quienes además aceptaron El. CON'l'RA'l'ANTI~ y l~L C< >NSUl:I 01~ 

hs obligaciones corrclní ivas que han contraulo. /\i:;i se expresaron los comparecientes a 

quienes explique los efectos legnh's ele la pn'SPl11L Acta Norarial que consta en i rcs hojas: y 

después de habérselas leido nuegrauieutc, t·11 11n solo 111•1111 munificatrm su cnnfoi miclad, 

rat.ificun ~u co111<'11idn y firrnnmos. DOY FE. 




